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Este periódico se publica ips manes, jueves, sobados y domingos.—Se admiten suscripciones.

ARTICULO d k  o f ic io .
S. M. la Iteina nuestra Señora 

'Q. 1). GV); y su augusta y Ocal 
'amilia continúan sin novedati en 
<u importante, salud.

Gaceta del 5 de Jumo

Ministerio de la Gofternanoir.

LEY.

DONA ISABEL U,
Por la Gracia de Dios y la Gons- 

lilucion, Reinado las Españas. A 
‘.Olios los que las presentes vieren 
:entendieren, sabed: que las Cor
es han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Arl. l.° Se faculta al Ministro 
'ie la Gobernación mientras duren 
as presentes extraordinarias cir- 
•unslancias que afligen á las cla- 
'Cs menesterosas, parque, oyen- 
lo al Consejo de Estado, autorice 
os empréstitos que solrcilen le- 
^niar las Diputaciones con des- 
'no á obras públicas de interés 
provincial ó á cualquier otro me- 
q*ode aliviar la miseria de las cía- 

pobres, siempre que los in- 
"resos permanentes 'del prestí- 
i^esto respectivo alcancen á cu- 
Mr las obligaciones de la provin- 

y á satisíacer los intereses y 
sumasnecesariaspara Ia ^nior- 

'^cion del capital que se haya de 
?m:ir á préstamo en el número 
^anos que en cada caso se dc- 

| Entine.
Yrt. 'I.1' El Gobierno en los

I ;imcrosdias de la próxima legis- 
i^ra someterá á la aprobación 

L^as Córles el uso que hubiere 
' ’^o do esta autorización.

Por tanto:
Mandamos á lodos l'os 1 ribuna- 

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res v demas Autoridades asi ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á 2 do Junio de 1868. 
—Yo la Reina. —El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Gaceta del 5 de Junio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

En cumplimiento délo que pre
viene el arl. 57 de la ley de Ins
trucción primaria, yalendiendoá 
las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento, de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl. 1? Se constituirá en Ma

drid la Junta superior central de | 
instrucción primaria en la forma 
y con las atribuciones que la mis
ma ley establece.

Arl. 2.° Serán vocales de la es- i 
presada Junta superior, además i 
de los natos que la ley señala, dbn 
Tomás Iglesias y Barcones, Pa- 1 
triarca de las Indias, y D. Miguel ; 
Sauz, Auditor del Tribunal de la 
Rola, como comprendidos en el 
párrafo 4? del arl. 57 de la ley; 
I). Antonio Escudero y I). Loren
zo Nicolás Quintana, Consejeros do 
Estado, como comprendidos en el 
párrafo 5/; D. Teodoro Moreno y 
D. Calislo Montalvo, Ministros del 
Tribunal Supremo de Justicia,; 
conforme al párrafo 6 D. Joa- ; 

quin Ignacio Meneos y Manso de 
Zúñiga, Conde de Guendulain, 
D. Fernando Alvarez yl). Tomás 
de Corral y Oña, Marqués de San 
Gregorio, por su calidad de Con
sejeros de Instrucción pública, con 
arreglo al párrafo 7.'; y D. José 
de Zaragoza, Académico de la 
Historia, D. Juan Eugenio Harl- 
zenbnsch y D. Tomás Rodríguez 
Rubí, que lo son de la Española, 
comprendidos los tres en el pár
rafo último del citado arl. 57 de 
la ley.

Arl. 5/ Ejercerá las funcio
nes de Secretario sin voto de la 
Junta superior de Instrucción pri
maria D. Mar.ano Carnerera, Jefe 
de Administración, oficial del Mi
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio á 4 de Junio do 
1868.—Está i ubricado de ía Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Severo Catalina.

Conformándomecon lo propues
to por mi Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que el Vo
cal na lo de la Junta superior cen- 
Iral de Instrucción primaria, muy 
Reverendo Arzobispo de Toledo, 
tenga siempre el carácter perso
nal de Vicepresidente de la 
misma.

Dado en Palacio á 4 de Junio 
de 1868. — Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Severo Catalina.

Gacela del 6 de Junto..

MhüsleHN de la Gobernación.

LEV.
DOÑA ISABEL H,
Por la gracia do Dios y la Cons

titución, Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren 

. y entendieren, sabed: que las Cór- 
les han decretado y Nos sanciona
do lo siguienler

Artículo 1.* Se autoriza á la 
Diputación provincial de Albace
te para contratar un empréstito 
de 100.000 escudos en obligacio
nes de á 200 cada una, con el in
terés anual de 10 por 100, cuyo 
producto se aplicará á la cons
trucción de obras públicas de in
terés provincial.

Art. 2.a La realización del ci
tado empréstito tendrá lugar en 
una sola emisión.

Art. 5/' La amortización de 
las obligaciones se hará anual
mente, á la par, y en sorteo pú
blico celebrado por la Diputación 
provincial.

( Arl. 4.6 Para el pago de los 
intereses y amortización de las 

; obligaciones que se emitan iuclui- 
¡ i á la Diputación provincial en sus 
' presupuestos, hasta la termina- 
' cion del empréstito, la cantidad 

que para ambas atenciones se 
considere necesaria. '

Por tanto:
: Mandamos á lodos los Tribuna- 
4 les, Justicias, Jefes, Gobernado- 
¡ res y demás autoridades, asi ci

viles como militares y eclesiásli- 
¡ cas, de cualquier clase y digni- 
I dad, que guarden y hagan guar- 
| dar, cumplir y ejecutarla presen

te ley en todas sus parles.
Palacio á 20 de Mayo de 180 .

—Y o la Reina.=El Ministro de 
! la Gobernación, Luis Gonz-1^- 
i Brabo. '

-----------------
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MINISTERIO DE LA CIERRA.

REALES DECRETOS.

eogo en conceder merced de 
hábito en la Orden militar de Al
cántara á D. Manuel Osorio Cal- 
bache y Contreras.

Dado en Palacio ó 4 de Junio 
de 1868. — Está rubricado de la 
Real ipano.^El Ministro de la 
Cu eirá, Rafael Mayalde.

Vengo en conceder merced do 
hábito en la Orden militar de Ca- 
(atrava á D. Emilio Osorio Calba- 
che y Contreras.

Dado en Palacio á \ de Junio 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de ¡a 
Guerra, Rafaél Mayalde.

Vengo en conceder merced de 
hábito en la Orden militar de San
tiago á D. José de Arropidc y Ma- 
rimon, Comiede Plasenciiu

Dado en Palacio á 4 de Junio 
de 1868. —Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en conceder merced de 
hábito en la Orden militar de 
Montosa á D. Juan de Villalonga 
v Soler.
' Dado en Palacio á 4 de Junio 
de 1868.—Está rubricado de la . 
Real mano. = El Ministro de la i 
Guerra, Rafaél Mayalde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Reales decretos.

En vista de las razones expues- 
puesías por el Ministro de Ultra- 
mar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se igualarán en 

la islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas con los buques españo
les, para la exacción de los dere
chos de navegación y puerto, los 
íie todas las naciones que conce 
dan igual beneficio en sus respec
tivos territorios y en sus posesio- 
nesde Ultramar á los buques de 
la marina española procedentes 
de los puertos de aquellas isl^s y 
de los puertos de la Península é 
islas adyacentes. t

Arl. 2/ Tendrá efecto en las 
provincias de Ultramar la recipro
cidad en el pago de los menciona
do derechos con respecto á los 
hnquesdecada nación, desde el 

1 tómenlo en que se inserte en la 
Gacela la orden por la que aquella 
se determine.

Dado en Palacio á 4 de Junio 
.de 1868.—Está rubricado de la

Real mano.—El Ministro de Ul
tramar, Carlos Marfori.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Ultramar para que haga exten
sivo á las islas de Cuba, Puerto- ¡ 
Rico y Filipinas, con sejecion á , 
las leyes y reglas por que se go- i 
biernan y administran estas pro- । 
vincias, el tratado de comercio y | 
de navegación concluido entre i 
España y la Confederación de la ■ 
Alemania del Norte y la Union | 
aduanera y comercial alemana, j 
firmado en Madrid el 50 de Mar
zo de 1868.

Dado en Palacio á 4 de Junio 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mar.o. — El Ministro de Ul
tramar, Carlos Marfori.

GOBIERNO
DK LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Por circular de 6 de Mayo úl
timo inserta en el Boletín oficial 
número 74 prevenía á los señores 
Alcaldes queá la mayor brevedad 
remilierán á este Gobierno una 
relación comprensiva de ¡as de
nuncias hechas por la Guardia 
rural desde su instalación hasta 
el 50 de Abril próximo pasado 
con arreglo ol modeloquca! efec
to se acompañaba; y como quie
ra que hasta la focha se encuen
tren en descubierto de este ser
vicio los de los pueblos que á con
tinuación se expresan les preven
go que si por el correo inmediato 
no lo egeculan, me veré en la 
necesidad de exigirles la debida 
responsabilidad.

Zaragoza 9 de Junio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Alhama. Brea.
Ariza. Caslejon Alarba
Bijuesca. Embid de la Ri
Bubierca. bera.
Campillo. Jarque.
Celina. Munébraga.
Clarés. Orera.
Contamina. Sediles:
Pozuel de Ariza Terror.
Sisamon. Tierga.
Almochuel. Viver de Vicort.
Locera. Maella.
Lelúx. Non aspe.
Puebla de Albor- Aguaron.

Ion. Anento.
Calcena. Atea.
Me leja n. Cosuenda.
Pozuelo. Fuentes de Ji-
Talamantes. loca.
Alarba. Gallocanla.

Langa. Pinseque.
Lascuerlas. Bujaraloz.
Luesma. Farlele.
Orcajo. Fuentes de Ebro
Retascon. M o negrillo.
Ruesca. Villafranca de
Santed. Ebro.
Torra Iba de los Articda.

Frailes. Biel.
Torra 1 villa. FuencaUeras.
Villadoz. Longás.
Villafelichc. Tai azona.
Vislabella. Alcalá de Mon
Ardisa. ea yo.
El Frago. Añon.
Erla. Novalias.
Luna. Torrellas.
Puen de Luna. Tórtolos.
Alcalá de Ebro. Alfajarín.
Bárboles. El Burgo.
Lucena. Perdiguera.
Mozo la. Sobradiel.
Pedióla. Vi lia mayor.

Ctrcular.

La Secretaría del Ayuntamien
to de Pinseque, dotada con el 
sueldo de 250 escudos anuales, 
se baila vacante.

Los aspirantes á dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes docu- 
menladas al Alcalde presidente 
de aquella corporación dentro del 
término de 50 (lias desde el que 
se inserte en este periódico ofi
cial, proveyéndose después con 
arreglo al íteal decreto de 19 de 
Octubre de 1855.

Zaragoza 9 de Junio de. 1868. 
— Antonio de Candalija. f

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 8 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á Doña Ma
ría Josefa Valverde, hija de I). José 
Miliciano Nacional de la villa de Bo- 
laños, muerto en el campo del ho
nor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 10 de Junio de 1868.— 
Antonio de Candalija. 

SECCION DE FOMENTO.
Comercio.—Circular.

Debiendo quedar planteado de
finitivamente desde 1.® de Julio 
próximo el sistema decimal de 

¡ pesas y medidas y publicado tam
bién el Reglamento para la eje- 

| cucion de la ley de 19 de Julio 
I de 1849 referente á dicho siste

ma, he dispuesto llamar nuev¡ 
mente la atención de los Av^ 
tamienlos, corporaciones, est], 
blccimienlos y particulares, re. 
cordando la obligación y necesi. 
dad en que se hallan lodos 
que se ocupan de la contratacio- 
pública de tener al corriente pi. 
ra el citado dia 1.” del mes próx, 
ma las pesas y medidas métrica, 
á fin de que por esLe medio pue. 
dan orillarse anticipadamente ¡a, 
dificultades que ocurran en e; 
planteamiento del sistema dequ; 
se traía, á cuyo efecto se tendrá 
preséntelo manifestado por oslé 
Gobierno en la circular de 28 de 
Mayo anterior, publicada ene1 
Boletín de 2 del actual número 
88, así como lambien las pret 
cripciones consignadas en el ci
tado Rglamenlo; debiendo adver
tir por último que el Fiel Almo
tacén se halla instalado para e 
desempeño de su cargo en la ca
lle de la Morería número 5.

Zaragoza 10 de Junio de 1861 
—El Gobernador, Antonio di 
Candalija.

Para dar cumplimiento á i) 
dispuesto por la superioridad qw 
reclama datos semanales sobn 
la cuestión de subsistencia enl 
provincia y el aspecto de la próir' 
ma cosecha, encargo á los Seño 
res Alcaldes de las cabezas da 
partido nmúlan sin falla algun¡i 
á este Gobierno loáoslos sábado! 
un oslado que comprenda bi 
existencias de lodos los artículo! 
de primera necesidad, ácuyo efet 
lo los Sres. Alcaldes de los di' 
más pueblos facilitarán oportuní- 
mente al del partido á que c o p 
respondan las noticias que pue
dan adquirir y que este les recla
me para facilitar y cunipl: 
debidamente este servicio, 
recomiendo con la mayor eíicacu 
para que no sufra retraso algún0 
‘ Zaragoza 10 de Junio de 1^ 
— El Gobernador, Antonio 
Candalija.

Obras públicas.—Personal-

D. Antonio de Candalija, Golea
dor de la provincia de 
sa, etc. etc.
Habiendo vacado dos plazosL 

peones camineros en las carrel 
ras de osla provincia y debió11 
procederse á su provisión, 
dispuesto insertar las vacanic-1 
osle periódico oficial para '! 
los que se crean aptos par3 . 
sempeñarlas dirijan susinslau° 
documentadas á mi Aulon 
dentro del término de lO d*3' 
contar desde la inserción de ■ 
anuncio.
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Zaragoza 10 de.Junio de 1868.
—Antonio de Candalija

c r ía  c a h a l l a r .—Circular.

El día 15 del actual debe cer
rarse la Casa-parada situada en 
esta capital con caballos semen
tales del depósito del Estado.

Y se hace saber á las personas 
á quienes interese para su cono
cimiento y efectos oporlonos.

Zaragoza 9 de Junio de 1868.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE HACIENDA.

Los acreedores por atrasos de 
(a deuda del personal del Tesoro 
deben tener presente, que según 
el Real decreto de 6 de Marzo úl- 
limo, el plazo dentro del cual 
pueden presentar sus reclama
ciones en este Gobierno, conclu
ye el dia 50 del actual, y que la 
Dirección General de la Deuda 
pública no podrá administrar las 
espresadas reclamaciones finado 
el 7 de Julio próximo en que de- 
íinilivamente cerrará el registro 
que lleva al efecto.

Loque se anuncia en esto Ro- 
letin para conocimiento de los 
interesados debiendo tener pre
sente que terminados los plazos 
marcados, ninguna" reclamación 
será admitida, incurriendo en la 
pena de caducidad de sus crédi
tos.

Zaragoza 10 de Junio de 1868. ; 
— El Gobernador, Antonio de 

, Candalija.

D. Jacinto de SantaPau y Bayona, 
Coronel de infantería y Fiscal en 
Comisión de la plaza dé Zaragoza, 
llago saber: que hallándome 

instruyendo causa en averigua
ción de los motivos por los cuales 
lomaron parte varios oficiales é 
individuos de tropa de la Coman
dancia de Carabineros de Huesca 
en la rebelión armada contra el 
Gobierno de S M. ocurrida en el 
Alto Aragón en el mes de Agosto 
del año último, y usando de la 
jurisdicción que la Reina Nues
tra Señora tiene concedido en 
estos casos á los oficiales del 
ejército según sus Reales orde
nanzas, por el presente cito, lla
mo y emplazo por este segundo 
edicto y pregón al Sargento se
gundo de la referida Comandan
cia de Carabineros Bernabé Ruiz 
que aparece complicado en el 
suceso de autos, señalándole el 
Castillo de la Alfajería de esta 
plaza para qne se presente den- 
Ro del término de 20 dias á

contar desde la fecha á dar sus 
descargos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el es- 
presado plazo, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de Guerra compe
tente por ser esta la voluntad de 
S. M.: Figescy pregonóse este 
edicto para <jue venga a noticia 
de Lodos.

Zaragoza 9 de Junio de 1868. 
—Jacinto de Santa Pau.—Por su 
mandado, Nazario Rodríguez Ca- 
nellas, Secretario.

D. Cayetano Puig y Mas, Sustituto 
de Cónsul del Tribunal de Comer
cio de Zaragoza.
Hago saber: que para pago de 

un crédito procedente de pleito 
de I). Francisco Larronde contra 
I). Gabriel Dorterer pendiente en 
el Tribunal de Comercio de Bar
celona se vende una partida de 
acero en barra de la clase de cua
drado, redondo y esquinado, la
sado en 55 eses., cada 100 kilos 
ó sea 4 escudos 410 milésimas la 
arroba aragonesa.

Para su remate se ha señalado 
la hora de las 9 de la mañana del 
20 del actual en el Tribunal de 
Comercio calle de la Manifesta
ción núm. 155.

Dado en Zaragoza á 9 de Junio 
de 1868.—Cayetano Pcy y Mas. 
—Por mandado de S. S.*, Cami
lo Torres.

D. Evmsto Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Pina.
Hago saber: que con esta fecha 

y por parle de Valero Rucañin y 
Cuen, vecino de esta villa, casa
do, de 58 años de edad, se ha so
licitado su inclusión en las listas 
electorales, ¡cuya pretensión se ha 
mandado fijar por edictos en el 
Boletín oficial de la provincia, pa
ra que ce el término prefijado por 
la ley electoral, se deduzcan las 
reclamaciones en contra que se 
crean con derecho. Y á fin de que 
se inserte en dicho Boletín, se 
espide el presente en Pina á 6 de 
Junio de 1868.—Evaristo Calde
rón.—D. S. 0., Pablo Moya.

Por el presente tercer edicto 
se cita, llama y emplaza á Miguel 
Emperador y Salanova, soltero, 
vecino de Sáslago, para que en el 
término de 9 dias se presente en 
este Juzgado á notificarle cierta 
providencia en espediente de eje
cución de sentencia en causa so
bre lesiones.

Dado en Pina á 8 de Junio de

<868.— Evaristo Calderón. — De • 
su orden, Pablo Moya. ¡

Por el presente primer edicto , 
cito, llamo y emplazo á dos hom- ' 
bresdesconocidos, para que en el ; 
término de 9 dias se presenten | 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa 
criminal contra los mismos sobre 
robo de dinero de la venta deno
minada del Esquilado, término 
de Quinto, pues de lo contrario 
les pararáel perjuicio que haya lu
gar. '

Dado en Pina á 9 de Junio de 
1868.—Evaristo Calderón.=De 
su orden, Tomás Salas. '

Señas
de los dos hombres desconocidos.

El uno recio, alto, con panta
lón de pana.=EI otro delgado de 
caracon pantalón y blusa y un po
co bajo. Conste y lo firmo en Pina 
fecha ut supra.—Salas.

ADMINISTRACION 1 
de náctenda pública de la provincia ¡ 

de Zaragoza.
Hallándose vacantes y servidos 

interinamente los estancos de 
Bordalba, Mesones, Riela, Erla, 
Bisimbre, Ores, Sanled, Tausle 
y Urrea de Jalón, se anuncia al 
público por medio de este perió
dico oficial á fin de que los inte
resados que se crean adornados 
cou las circunstancias que se pre
vienen por instrucción para pre
tenderlos, puedan desde luego di
rigir sus solicitudes á esta Admi
nistración dentro de los ocho dias 
contados desde la publicación del 
presente anuncio.

Zaragoza 9 de Junio de 1868. 
—Ventura de la Peña.

SUBSIDIO.—FALLIDOS.

Año 1867-68.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pa
recer de esta Administración ha 
acordado pon fechas 15 de No
viembre y 6 de Abril ultmio, y 6 
del actual, declarar fallidos por 
la contribución industrial y de 
comercio correspondiente «al pre
sente año económico á los indivi
duos y por las cantidades si
guientes:

Zaragoza.
Por el tercer trimestre.

Eses. Mtls.

D. Gregorio Juste 87'162
Juan Dabich 58'580
Joaquín Linér 7*145

José Carees 
Demetrio Gracia 
Antonio Felipe

18'575 
7'145 
8-575

Total . . . . 157'178
La Almunia.

D. Manuel Hernández 5'017
Antonio García 5'017

Total. . .. . 6'054
Ateca.

I). Domingo Bartolomé 5*506
Calatagud. , 

D Darío Aparicio 22'647

Tarazona.
1). Prudencio García 1'750

Gerónimo Peñuelas 54'174
Margarita Barceló 14‘781

Total. . . . 50'685
Lo que se hace saber por me

dio de este Bolelin oficial á los 
efectos prevenidos en La disposi
ción 9/ de la circular de 26 de 
Junio de 1856.

Zaragoza 6 de Junio de 1868. 
—Ventura de la Peña.

A ^juntamiento Constitucional 
de Zaragoza.

Acordado por esta corporación 
contratar en pública subasta la 
reedificación de la parte de pare
des, cubierta y hornillos que se 
han derribado en el matadero de 
cerdos de esta ciudad por hallarse 
ruinosos; se ha señalado para di
cho acto el viernes 19 del cor
riente en la casa consistorial á las 
diez de la mañana, bajo el tipo en 
baja de 507 escudos 72 milési- 
masque es á ¡oqueasciendeel pre
supuesto de las indicadas obras, 
con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal y con las for
malidades prevenidas en el Real 
decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

Y se anuncia para que los que 
deseen tomar parte en la licita
ción. puedan presentar sus pro
posiciones en pliego cerrado du
rante la primera media hora, ajus
tadas al modelo que se inserta á 
continuación, y acompañadas de 
la oportuna carta de pago del de
pósito de 50 escudos que se exi- 
je como garantía.

Zaragoza 9 de Junio de 1868. 
—El Presidente, Antonio de Can
dalija.—De acuerdo de S. E.> Ma
nuel G. Reinoso.

Modelo de proposición.

vecino de......
...., núm . enterado 
de condiciones para las

D....  
te calle de 
del pliego
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obrasde reedificación délas pa- < 
redes, cubierta y hornillos que por 
ruinosos se han derribado en el 
matadero de cerdos, se 'compro- 
mole á praclicarlas por la suma 
de..... . escudos, (se espresará en 
letra)v con entera sujeción á las 
citadas condiciones, Seorelario.

(Fecha.) ' (Firma.)

ARTILLERIA DE CAMPAÑA.

5 cr Regimiento Montado.
VENTA DE GANADO.

El sábado ‘iO de Junio á las 5 
de la tarde y mi el cuarlel que 
ocupa el espresado Bc^imiento, 
dará principio la venta en pública 
subasta de. 9 caballos y 50 muías 
que han resultado de derecho en 
dicha sección.

EI A y u d a n lc Sec r e la r i o, Fra n - 
cisco del Olmo.

Academia de Arlilleyui

Hallándose vacante el empleo 
de profesor de idioma francés do 
la Academia de Artillería de Se- 
govia, con la dotación de 00 es
cudos mensuales; se hace saber 
para que las personas que aspiren 
á oblcnarla dirijan al Excmo. se
ñor Director general del Cuerpo 
en todo el presente mes de Junio 
las correspondientes solicitmies, 
cSprésandó en ellas la residencia 
y señas del domicilio y de los in
teresados.

En la Dirección general de la 
Armada, sección de la Academia, 
se enterará á los aspírales del mo
do de proveer dicha vacante y de 
las obligaciones que contraerá 
quien la ocupe.

Scgovia 6 de Junio de 1868.— 
El Brigadier Sub-Direclor de la 
Academia, Sebastian Pral.

AdminislTación de ¡a Real yeguada.
Desde el día 99 al 50 del cor

riente mes se venderán en públi
ca subasta y por sobrante en esta 
Real yeguada, 55y<'guas de vien
tre, 5 potros, 8 potras, y doce ca
bezas de ganados as-nal.

El acto de la subasta, comen
zará á las 19 de la mañana de los 
espresados dias en el local del Pi
cadero de este Real sitio, y el 
pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en las oficinas de 
esta Administración desde el dia 
de la fecha. *

Aranjuez 4 de Junio de 1868.
—Ramón de Ahumada.

El roparlimienlo de la contri- 
bucion.terrilorial, con el apéndice 
alamillaramienlo déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Pedrola, 
por término de dias.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes Mayo de
----  ■ -- .■■■ ' - - - «ni . . _

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los arlículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias «pie á continuación se espresa, para atender al su 
ministra del ejército.

El reparto de la contribución 
territorial y su apéndice al amilla • 
ramj'into.sp halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunlamieu* 
lo de Pastriz, por término de 8 
dias.

El repartí) de la conlribiicion 
territorial y su íqiéndiceal amilla- 
ramienlo, se baila de manifiesto 
en la Si'cn-taría del Ayuntamien
to de GbliHi, por término de 8 
dias.

Se arrienda el molino harinero 
de la villa de Monterde: los que 
pretendan arrendarlo podrán pre
sentar sus proposiciones á su due
ño D. José Gimcno, vecino de di
cha villa hasta el 50 de Junio ac
tual á las 9 de la larde y será ad
judicado al mejor postor.

La plaza de Farmacéutico titu
lar del pueblo «le Aovillas, parti
do de 5.e clase con la dotación 
anual de 190 escudos satisfechos 
Irimeslraimen-le del presupuesto 
municipal, se halla vacante. Los 
aspirantes á ellas, dirigirán á la 
Alcaldía de dicho pueblo sus soli
citudes en el lérmino de 15 días 
á conlardesde el de la publicación 
de este anuncio, asi como la copia 
de sus lilulos, hoja de servicio y 
relaciones de méritos documenta
das; pasado dicho plazo se proce
derá á su provisión en la forma que 
prescribe el reglamento de 11 de 
Marzo último.

ARRIENDO.

El día 90del corrienle á las 9 
de la mañana se arrendarán á pú
blica subasta en el lugar de Alfa- 
men y ¡ocal de costumbre dife
rentes diarios de yerbas que po
see el Excmo. Sr. Marqués de Ca- 
marasa y Sres. Hermanos en los 
términos de dicho pueblo y los de 
Mueicon los pactos y condiciones 
que se leerán en el aclo y á se
guida los sirles y estiércoles de 
sus corrales. 5

Imprenta de Antonio Galüía.

i

Di as. ¡
1

Pueblos | 
«onde se 

lan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas-' Precio 
tellanas ad-4e cado una.

Pre.” del canií 
aragonés baje 

cuya razón fe 
vende.

Escudos.
quiridas.

Escudos.
Mafina, de e.0 de 1.' qq. mm.

7 Zaragoza. Modesto Rais. 24 22 792 22 792
15 . id. Tomás Higueras. KK) 22 200 22 200
17, id. Marracó v Coronas. -10 21 394 21 304
26 id. Ss. Valls v Almerge 50 21 094 21 09 i
30 , id. Los mismos. 70 2 i 4H0 21 400

Harina de c. dez.‘i
7 id. Modesto Rais. 12 21 992 21 992

15 id. -1 ViIIan ov i v Castel!. 1 60 21 792 21 792
17 id. Marracó y Coronas. 16 20 594 20 59 i
26 id. Si. \ a lis v Almerge 5 i 20 294 29 £94
30 ¡d.9 a( amps Ballester v 40 20 280 20 280

1 OUIIU • 1 Harina de c " de 3.a
7 id. 1 Domingo Figueras. 47 17 400 17 Í0O

10 id. (Gañís Ballester v G.a 6 i. 17 844 17 844
15 id. Ss. Valls y Almerge. 39 17 17
17 id. Marracó y Coronas. 9 16 594 46 394
20 id. Canis Ballester y C.” 50 15 794 13 794
26 id. Ss. Valls v Almerge 25 15 094 15 094

Cebada. Fanegas csts. cahíz.
1-2 id. Manuel Casaurrán. 140 30 3 120 10 400
16 id. Juan Molina, 88 36 3 120. 10 400
17 id. Manuel Casaurrán, 134 12 3 120 10 400
18 id. Francisco Maríp. 68 42 3 030 10 100
« id, D.* María Arav. 398 3 120 10 400
« id. Manuel Martínez. 25 2 850 9 500

19 id. ■ Santiago Maynar. 58 ao 3 061 10 200
« id. Blas Palacio. 232 42 « 10 200

20 id. Bernardo López. 335 06 3 4 0
23 id. Manuel Martinez. 83 36 2 880 9 60?)
24 • id. Dionisio Forcés. 68 36 « 9 600
29 id. Rafael Falcon. 28 18 2 805 9 350

Paja. qq. mm. arroba.
1 id. Filom.0 Nueno y Cs 31 85 n|. t¡) 54a 0 177
« id. Joaquín Pardo. 60 90
« id. Ramón Fustero. 42
2 id. Dám.0 Manrcsa y cs. 36 68
« id. Vict.° Villagr? y cs. 52

id. Hilario Lorda. 133 90
« id. Serapio Gracia. 22 70
5 id. Andrés Fustero. 26 99 4 620 0 175
«, id. Ramón Fustero y cs. 95 63 1 510 0 174
6 id. Franc.0 Blanco y cs. 26 78
« id. José Pomar y cs. 38 80
« id. Mariano Uget. 16 10 1 340 9 177
7 id. Esteban Arteaga y cs 35 80 t 350 0 135
« id. Mariano Urquiz. 71 1 510 0 174
8 . id. Angel Sangrós v cs. 34 28 1 420 U 163
« id. Pascual Morillo 53
« id. José Pomar y cs 28 05 1 520 0 175
« id. Agustín Bornao 51 30 1 540 0 177
9 id. Hilario Gajon. 76
« id. Rudesindo López. / /

id. Ramo» Fustero 71 70 1 300 0 173
« id. Doroteo Solanas y cs 32 66 1 350 0 153

H id. Franc.” Bolea y C." 77 50
12 id. Pascual Morillo ves. 42 57
13 id. Franc.0 Fustero ves 56 1 300 0 150
14 id. Manuel Aguilar v cs 18 66 1 250 0 144
17 id. Ramón Fustero. 33 33 1 300 0 150

« id. Hilario Gajon. 80 34 1 460 0 168
« id. Francisco Pisa v cs. 52 32 1 250 0 144

- « id. Hilario Arruga 28 17 1 300 tí 130
18 id. Agustín Bornao. 66 54 1 460 0 Il S

« id. Rudesindo López. 80 20
'ÍO id. Fran.° Mañero v cs 24 62 1 250 0 144
23 id. Manuel Ja vete v cs. 23 80 t 1 , i-' k
23 | id. Melchor Fustero v cs 24 38
26 ■ id. Marcelino Ferrul 50 30 1 350 0 135
27 id. . Hilario Arruga. 28 40 1 250 0 144
28 id. Virgilio Soto y cs. 23 35
29 id. Rudesindo López. 101 90 1 460 0 168
30 id. Agustín Bornao. 57 04

« 1 id. Hilario Gajon. 133 30
Zaragoza 31 de Mavo de 1868.-—El administrador. Teodoro DiK.ay.-'

V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique


